
     

  

   

     

      

  

    

  

Expediente ft: 741     

  

Guayaquil, 26 de Agosto del 2.002 y 

e / 
Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el/artículo 21 de la Ley de 
Compañías vigente, cúmpleme comunicarle que el día de hoy he inscrito 
en el Libro de Acciones y Accionistas de ly compañía CREVIDSA S.A. la 
siguiente transferencia de acciones: 

1. La compañía NEGOCENTRO con/el $ de RUC 0991401539001, 
representada por el señor Economista Roberto Parra Guzmán en su 
calidad de Gerente General, con/Cédula de Ciudadania 090753844-1 
transfirió OCHOCIENTAS (800y ACCIONES ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Uñhidos de América cada una, contenidas 
en el Título No.001 del capital social de la compañía CREVIDSA S.A., a 
favor de la COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., con el t de RUC 
0990005419001. 

Con la cesión referida, el gapital social de la compañía CREVIDSA S.A. 
queda conformado: 

Accionistas No. de Acciones Capital Social 

1. COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A. 800 $800.00 

El cedente y el cestonario son de nacionalidad ecuatoriana. 

. p. CREVIDSA S.A. 
/ RUC. 0991347623001 

Mino 
—Leda- Aña María Palacios Torres 

Gerente General 

C. C. + 090390771-5


